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Sobre el presente documento se elaboró una versión
pública, de conformidad con el Art. 30 de la Ley de
Acceso a la Información Pública (LAIP), protegiendo
los datos personales de empleados públicos que
intervinieron en el presente proceso, por ser
Información confidencial, conforme a lo dispuesto en
los artículos 6 letras a, b, f y 24 de la LAIP, así como
en la sentencia 21-20-RA-SCA de la Sala de lo

Contencioso Administrativo.

ÁGTA DE DJSPOSICIÓN FINAL DE LOS DOCUMENTOS

En las oficinas de la Defensoría del Consumidor, ubicadas en séptima calle poniente y pasaje

"D", casa #5143, ttiunicipio y departamento de San Salvador, el día veintícincó de julio del
dosmil veintitrés, el Comité Institueional de Selección y Eliminaelón DoGuroéntal, AUTORIZA la
elimináción total, de los documentos: de las series documentales descritas en el cuadro

adjunto parte de ésta acta, de acuerdo a lo establecido en la Tabla de. Plazo de Conservación
Documental.

mmmúmmmmwA .  SERÍÉ/SÓBSERIE

DOCÜIVÍENTAL

'.AÑÜS'PE COíNSÉWAdON

Tribunal SanGÍGnadur 228 expedientes

correspondientes al año 20G6

10 anos

Gomo respaldo físico de la documentación se anexa el tistado.de expedientes, considerando
soíamente los expedientes fenecidos y que han sido procesados de acuerdo a. la normativa de
gestión. doGumentai.

Y no habiendo ,más que expllear se. cierra la reunión del Comité Institueional de Se^,ctíÓn'y
Eliminación Docurñental a las diez horas del mismo día.
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DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN
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Sobre el presente documento se elaboró una versión
pública, de conformidad con el Art. 30 de la Ley de
Acceso a la Información Pública (LAIP), protegiendo
los datos personales de empleados públicos que
intervinieron en el presente proceso, por ser
información confidencial, conforme a lo dispuesto en
los artículos 6 letras a, b, f y 24 de la LAIP, así como
en la sentencia 21-20-RA-SCA de la Sala de lo

Contencioso Administrativo.

ACTA DE ELiMINACIÓN DOCUMENTAL

En las oficinas de: la Defensoría del Consumidor, ubicadas en séptima calle poniente y pasaje "0"
casa #15143, del municipio y departamento de San Salvador, el día veintÍGÍnco de julio del año dos
mil veintitrés, los represéntantes del Comité institucional de Selección y Eliminación Documental
Irma flores Vllleda, Oflelál de Gestión Documental y Archivos; Doctora Paula Elena Olivares
Aguirre, Directora Jurídica, Especialista del Tribunal
Sancionador y Encargada de Archivo Especializado del Tribunal Sancionador, Doctor José Leoisick
Castro, Presideñte Tribunal Sandonador, Ingeniero Oscar Joaquín Ortfz Montano, Director de
Administración y Lleenciado José Moreno Moreno, Jefe de Auditoria interna, AUTORIZAN la
eliminación de 2:28 documentos de la serie documental Expedientes de casos individuales cerrados
en el año 2006, que han finalizado su gIgIo de vida de acuerdo a la Tabla de Plazo de Conservaeión
Documental; para dicha eilminación se cuenta con respaldo digital.

Forma parte de esta acta la Tabla de Plazo de Conservación Docurnental, Ficha de Inventarlo y
Cuadro de Control Documental que describe de forma general lo que se elimina

Y no habiendo más que expiÍGar se cierra la reunión
Eliminación Documentai a las diez horas del mismo día.
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